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--- SEGUNDO.- Razón por la cual, el entonces Contralor del Estado, ... 
mediante acuerdo dictado el día O~nueve de diciembre de 2015, dos mil 
quince, determinó incoar procedim'i~nto sancionatorio en contra del 

por el inc~b,plimiento a la obligación de presentar 

con oportunidad la declaración final d~ situación patrimonial; asimismo, a fin 
de desahogar el procedimiento aludf~º se instruyó al MTRO. AVELINO 
BRAVO CACHO, Director General fJurídico de esta Dependencia, en 

.J, 

términos de lo previsto por el artículo ~87 fracción I último párrafo de la ley 

invocada; quien con proveído del 09 n.ueve de diciembre de 2015, dos mil 

quince, se avocó al desahogo del presente asunto, por lo que con objeto de 

otorgar al encausado la garantía de audiencia y defensa, con oficio DGJ- 

C/4274/2015, le corrió traslado de los proveídos descritos con antelación, así 
como de la documentación fundatoria de la irregularidad imputada, descrita 

con ante I ación : --------------------- ------------------------------ -------------------------------- 

', ; 

--- PRIMERO.- La presente .causa, tuvo su origen en razón de que el ex 
servidor público incumplió la obligación 

establecida en la fracción XXVII del artículo 61 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, al omitir 
f· ( 

presentar con oportunidad s1.1 dt!claración final de situación patrimonial, 

dentro del plazo que establee~ e~ diverso 96 fracción 111 de la Ley antes 
, .. 

invocada, como se desprende:je1 memorando 962/DGJ/DATSP/2015 de 

fecha 10 de agosto de 2015, su~rito por el Mtro. AVELINO BRAVO CACHO, 

Director General Jurídico de/\sta Dependencia, al que anexó copias 

cert:i.~a:: •• de bals il padrón de obligados a presentar la 

declaración de situación patrimonii al 26 veintiséis de enero de 2015, donde 

se refiere la baja del a partir del 19 de 
noviembre de 2014, dos I catare~ al cargo de Policía Investigador B en la 
F is ca I í a Gen era I de I Estad o.----------- --------------------------------------------·--------- 

--- VISTO.- Para resolver el procedimiento sancionatorio 402/2015-0 

instaurado en contra del  quien se desempeñó 

como Policía Investigador B, en laf iscalía General del Estado, por lo que se 

procede a resolver en definit(va el mismo de conformidad con el siguiente: ---- 
RES L TAN O O: 

',. 
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--- SEGUNDO.- Con relación al procedimiento sancionatorio incoado en 

contra del esta autoridad considera que los 

medios de prueba existentes en actuacjones, resultan aptos y suficientes 
para acreditar el hecho irregular imputado en contra del encausado, 

consistente en el incumplimiento a la obligación establecida en el artículo 61 
fracción XXVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco, al omitir presentar la declaración final de situación 

correlación con el Artículo Primero, p4rto 1, inciso c) del Acuerdo publicado 
;1 

en el Periódico Oficial "El Estado de dalisco", con fecha de 22 de abril de 
1999, expedido por el entonces Gob1~nador Constitucional del Estado de 

Jalisco, del Ordenamiento Jurídico antes invocado, de aplicación conforme a 
' 

lo establecido por los artículos Transitosos Primero y Segundo de la Ley de 

Responsabilidades Políticas y Administrativas.----------------------------------------- 

. 
--- PRIMERO.- Esta Contraloría del · Estado, es competente para conocer y 

resolver el presente asunto, de onformidad con lo previsto por los artículos 

90, 91 fracción 111, 92, 106 y 1f7 dy la Constitución Política del Estado; 3 

fracción 1, 6 fracción IV, 35, 38 fracciones VI, VII y XV de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado d' Jalisco, en relación con el numeral 1, 2, 3 
~ ' 

fracción VIII, 4, 61 fracción XXVII, 62 primer párrafo, 64, 65, 67 fracción 11, 68, 

71, 72, 87, 93 fracción 11 inciso b) E\i), 96 fracción 111 y 98 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores; Públicos del Estado de Jalisco, en 
• 

1 

audiencia de admisión y desahoqo de pruebas así como de expresión de 

alegatos; ordenándose el cierre de las distintas etapas del procedimiento 
incoado, y no habiendo diligencias 'pendientes por practicar, se ordenó traer 

los autos a la vista de la suscrita !ara dictar la resolución que en derecho 

corresponda, misma que hoy se pr.~uncia de conformidad a lo siguiente:----- 

C O NS l~ERANDOS 

--- Asimismo, se hizo del conocimiento al ex servidor público encausado, los 

plazos establecidos, para que rindiera su informe de contestación, y 

presentara las pruebas que a su derecho estimara pertinentes, habiendo sido 

legalmente notificado, el día 16 de febrero de 2016, dos mil dieciséis; quien 

mediante escrito presentado el día122 veintidós de febrero de 2016, dos mil 
1 

dieciséis, rindió su informe de co,ntestación al procedimiento sancionatorio 

seguido en su contra, al que anexó copia simples del escrito presentado el 

día 18 de mayo de 2015 ante 1a: Oficia ía de Partes de este Órgano de 

Control, así como del acuse de recibo la declaración final de situación . 
patrimonial presentada el día 19 de feb ro de 2016, bajo número de folio 

201600802, ahora bien, con fecha de 9 de mayo de 2017 se celebró la 
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--- Hipótesis normativa, que en f.' c~so con~reto se surte, toda vez que el ex 
servidor público reconoció en su informe de 

contestación, el incumplimiento la obligación de presentar con oportunidad 

la declaración final de situación qatrimonial, la que a la fecha ya se encuentra 
subsanada como se desprende tf e la copia simple del acuse de recibo de la 
declaración final anexa al informe demerito presentado por el encausado, el 

día 19 de febrero de 2016, lºs mil dieciséis, recibida en el sistema 

WEBDESIPA bajo número de f~lio 201600802, documento al que se le 

otorga valor probatorio de indiqio puesto que con el se demuestra el 

cumplimiento extemporáneo por ·parte del encausado a la obligación de 
presentar su haber patrimonial po conclusión; toda vez que fue corroborado 
el cumplimiento de la citada obliga~ión en el sistema electrónico antes citado, 

aunado a lo anterior, se toma en consideración que el hecho irregular no 

constituye delito; además, que de 1¡ revisión hecha al Sistema de Registro de 

Sanciones, el aludido no ha sic(Q objeto de sanción por este tipo de 
obligaciones, tal y como se aeredita con la Carta de No Sanción 

Administrativa expedida a su favor de fecha 05 de octubre 

de 2017, además de que no existió daño alguno al erario público estatal; por 

lo tanto, de conformidad a lo expue~to en el escrito de alegatos presentado 

por el encausado el cual se ajusta ~I beneficio establecido por el artículo 88 
fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco, ES SUSCEPTIBLE A NO SER SANCIONADO POR 

ESTA ÚNICA OCASIÓN; exhortándolo para que en lo sucesivo acate 

' estudio de los argumentos exp~estos por el encausado en el escrito con el 

que rinde contestación a los hechos que se le imputan en virtud de resultar 

ocioso ya que se procede a dictar resolución en términos del anteriormente 
1 

referido artículo.-------------------- -----------{------------------------------------------------ 
' 
1 

--- Por lo tanto, las manifestaciones hechas por el encausado, que son de 
1 1 

tomarse en consideración, se procede al análisis del artículo 88 fracción 11 de 
la Ley de Responsabilidades, de los Servidores Públicos del Estado de 

J a I isco, el que estab Ieee:------- ------------------------------------------------------------ 

Artículo 88. Si el servidor público en su informe o en la audiencia 
reconociera la responsabilidad imputada, se procederá de inmediato a 
dictar resolución y: 
11. De conformidad con la, gravedad de la falta, el titular de la entidad 
pública podrá abstenerse¡ de sancionar al infractor por una sola vez, 
siempre que se trate de 1echos que no constituyan delito, lo ameriten 
sus antecedentes en el fervicio público y que el daño causado no 
exceda de cincuenta v~es el salario mínimo vigente en la zona 
económica correspondient. 

elementos necesarios para que no se le sancione, por lo que sin entrar en el 
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Lic. María Teresa Brit~-~.Yª~· 
Contralora del Es~ 

. 
--- Así lo resolvió la suscrita Titular de la Contraloría del Estado de Jalisco, 

LIC. MARÍA TERESA BRITO SERRANq, en unión de los testigos de 

asistencia con los que actúa y que firman p~ra constancia.------------------------- 

• 
--- PRIMERO.- De conformidad ~ºQ los argumentos y fundamentos de 
derecho aducidos al Considerando ~e~undo de esta resolución, en el que se 
determinó no sancionar por esta ica ocasión al 

exhortándolo para que en I~ sucesivo acate puntualmente las 
" obligaciones que como servidor púoliccii tiene el deber de cumplir; por lo que, 

lo procedente es archivar el presente a~unto como concluido.--------------------- 
--- SEGUNDO.- Notifíquese la prese te resolución al encausado en el 

domicilio señalado para tal efecto, a í como a la Fiscalía General del 
Estado.-------------------------------------------,r--------------------------------------------- 

---TERCERO.- Con fundamento en el qrtículo 8 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informa ión del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, publíquese la presente resolución en el portal de transparencia 
' de la Contralorí a del Estado.------------------¡--------------------------------------------- 

--- Por lo que con fundamento en lo establecido por los artículos 90, 91 
\ 

fracción 111, 92, 106 y 107 de la co},stitución Política del Estado; 3 fracción 1, 
5 fracción VIII, 6 fracción IV, 35 38 tracciones VI, VII y XV de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, en relación con el 

numeral 1, 2, 3 fracción VIII, 4, 61.fraciión XXVII, 62, 64, 65, 67 fracción 11, 
68, 71, 72, 87, 93 fracción 11, 96> fracción 111 y 98 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servido e , Públicos del Estado de Jalisco, de 

aplicación conforme a lo establecido tor los artículos Transitorios Primero y 

Segundo de la Ley de ResponsabificJades Políticas y Administrativas del 
Estado de Jalisco este Órgano Est 1al de Control resuelve de conformidad 

con los siguientes.------------------------ ---------------------------------------------------- 

puntualmente las obligaciones que como servidor público tiene el deber de 

cumplir; por lo que, lo procedente' es archivar el presente asunto como 
concluido.----------------------------------------------------------------------------------------- 
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